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Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes, oficio 

000000005795770_918116 del 13 de septiembre de 2023 expedido 

por parte de la UNIDAD DE COBRO COACTIVO DE LA SECRETARIA DE 

MOVILIDAD DE MEDELLÍN, por medio del cual comunican la 

resolución expedida en la misma fecha, levantando la medida de 

acumulación de embargo solicitado dentro del presente proceso 

ejecutivo con relación al bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 001-446469, no sin antes advertir que en auto del 

12 de marzo de 2020 proferido por este Despacho se ordenó el 

levantamiento de la medida cautelar que recaía sobre el referido 

inmueble.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 
v. 

RADICADO: 05001 31 03 012 1998 0571  00 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 

DEMANDADOS: MARIA PATRICIA HOYOS RESTREPO Y 
OTROS 

PROVIDENCIA: AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

DECISIÓN: EN CONOCIMIENTO COMUNICACIÓN DE 
SECRETARIA DE MOVILIDAD- UNIDAD DE 
COBRO COACTIVO.  
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